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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho,,

RESOLUCIÓN DE ALCALDfA I,l" 474 - 2024 - IWPLP

Ttngo Maña, 31 de mayo de 2024.

wsro
H E¡gediente Administativo N' 202412151 de fecha 26 de úit de 2024, don NtcuEL ANGEL pAáctos
ALCAI{IARA, prexnta rccuÉo ú e!f,//aciüt conta la Rxdución Gsencial l? N2-N2*CDE-npLpm
de feúa 26 b nazo de 2024, y;

EI 194 de la C,onstitución Politica del Peru, núiñcado por las L eyes de Refoma Consfifucional N$
, 28il7 y 30305, estable@ que las nunic¡palidades provincialesy distilales son los üganos de gobiemo

local. Tienen autononía pol¡tica, e@nónica y administrat¡va en los asunfos de su cdnpetenc¡a, @ncordante

administrativa tipilicada mn el mdigCUlS-of-loeSGDE'por la apertura de un estabtec¡miento sin @ntar con
respediva licencia de funcionamiento', con multa adnin¡slrativa constituido an una sanción pecuniaia del

de una ttJI vigente at momento de ta imposiaón deia nulta, confotme a los fundanentos eleuesto§ en
considerand§ de la preserle resoluci,n (...);

N' 20241 21 51 de fecha 26 de abit de 2024, don N¡/CUEL ANG/EL PALACIOS
de apelación contra la Resolución Gerenc¡al N' 092-202+GDE-MpLp,ÍM de

con el 4ft. ll delritulo Prelininar de la Ley orgánica de Municipaliddx N' 27972. ücha autonomia radica en
la facultad de eiercq aclos de gobieno, administrut¡vos y de ñministración, con sujeción at ordenaniento
jurídico:

A través de la ca¡la N' 178-2024-GDE-MPLP/TM de fecha 22 de nayo de 2024, et Gerente de DesaÍotto
Económico, deriva el recwso de apelácion untra la Resotucion Gerencial N" 092-202+GDE-ttpLp/rM, para
at trámite coüespondiente. seguidamente, con Proveido sN de fecha 23 de mayo de 2024, et Geiente
Municipa!, deriva a la ücina Generál de Asesoria Juridica, el recuÉo de apelación @filn la Resolución
Gerencial N' N2-2024-GDE-MPLP/lltl, para su opin¡ón tegat ñrespondiente;.,/

Mediante Resdución Gerencial N' 092-202+GDE-MpLp/fM de fecha 26 de naao de 2024, sanóionó a la
empresa Koko Bongo E.I.R.L., con nombre conercial "Jangúeo', cuyo fitutat Gererle es e, señor palac,'os

Alcántara Miguel Angel, uücado en la Av. Ataneda perlt N" asi, por haber ¡na)fiído en ta inftic;ai

*
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techa 26 de natzo cle 2024, reñere (...), que al no ser atendidó dento dd ptilo tqal, ée wtó pu soticitar el

lknctg ylnlntstat¡v9 positivo, @nÍome at a icuto 37 detTr)O de la Liy N. 27444 (...¡, sé busca §egurar que
los admínistndos obtengan un üonunc¡amiento resI,É,do de sus sofbfudes Nt parte de la admlnistración
públ¡ca, dentro dd plazo legal stablec¡do, sea de manera p§¡tiva o negativa;

Conlorme a lo señalado en el aticulo 220 delTerto Únia Ordenado de ta Ley N" 27444 - Ley def Proedimiento
Administrat¡vo Genenl, aprobado por Decrdo supremo N' ffi+2|1gJus, el rxurso de apetac¡ón se
interyondrá cuando la impugnxión se su§ente en dilerente interydación de las pruebas producidas o cuando
se trcte de cuesf,bnes de puro derccho, debiendo d¡tighse a la misna autuídd que exp¡d:o el ado que se
¡mpugna parc que eleve lo acluado al supuior jerárquico, cunpliendo con los requisitw pievisos en el á o
124 de la citada numa:

En concordancia con el nuneral 218,2 del aííwlo 218 det TUO de la LPAG, el término para la interposición det
recurso de apelacihn es de quince (15) días Nrentoios, y deberá rcsolve§e en et plazo de treinia (90) días.
Siendo asi de los anfecedel¡fes se adviele que el recurso de apelacion suscrito pw et impugnante: it) Ha sido
interpuesto dentro del plazo de los quince (15) dias de notificado et aclo nateia de impugnáción, conforne to
dispone el añicub 15 del Reglamento det pAs y el numeral 219.2 del aftícuto 210 det iuo de ta LpAG. (í)
Cumple fomalmente con /os requrbrtos de admisibitidad previstos en el afticulo 124 detTuO de la L?AG:
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, en tanto no sea declarada su nul¡dad pot aúoñdaq adm¡n¡strat¡va conpetente, confome lo dispone el
9 del dispositivo citado. En ese sentido, el incumplimiento del proedimimlo regular @no rcquisito de

,

to
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Máine, Nn Optnión Lqal lf SíífuZ*OGAJNPLP de fedta 27 de mayo de 2024, et Gerente de ta ücina
Genenl de Asesotia Jwídica raal¡a et ANTAUS/S det caso y refrere que, cons¡derando que es deber detúo
órgano deciso¡ en cautela del debido pruedimiento, resñü la coñroversia puxta a nnocimiento según el
mé¡ilo de b aduado; y, habiénrlxe prwdido a la valonc¡$ de los documeños y aduac¡qtes que obran en el
expediilte, Nrcspoúe en esla etapa eleduar el análus juridico del recurso de apelación, de mnformidad ant
el añ¡culo 227 delTUO de la LPAG;

al afticulo 10 delTUO de la LPAG, son vicios del ado adn¡n¡strativo que causan su nul¡dad de pleno
(i) La contravención a la Constflución, a las leyes o a las nomas reglanentaias. (ií) El defedo o la

omisión de alguno de sus requisitos de val¡dez, sa/vo gue se presente alguno de los supueslos de @nse¡yaoón
del ado a que se refrere el Añículo 14. (i¡0 L6 acfos e{presos o la que resuften cono consecuenc¡a de la
aprcbacion autonática o pot silencio ¿ñminislralivo pwitivo, por los que se adqu¡erc fawltades, o derechos,
cuando son contrados at ordenamientó juridico, o cuando no se cumplen con /os regu,Sfos, docunenlac¡on o
támites senciales pan su adquisición. (¡y) Los acfos administruflvas gue sean con$tdrvos de infraccion penat,

o que se diden como consealencia de la n¡sma;

Sobre etpafticutar. de acuerdo ala íwlo 3 delTt)O de la LPAG,la validez de un aclo adninistrctivo se enrx,entrc

'í
l;,

:
it. su¡eta a que éste haya s¡do emitido confome al ordenamiento juidico, es decir, cumpliendo mn lx requisitx

de validez: conpetencia: objeto o @fitenido lícito. pr€f,iso. pxibilidad fisica y jutídica (para deteminar
inequívocanente sus ef€fj¡os) y compiender /as cuesfiones surgrdas de la motiiaci'n: final¡dad pública; debida
motivacion y procedim¡ento regular (unpliniento det procedimiento previsto para su gene@ión); habiéndose
establecido en nuestrc üdenamiento que todo aclo adninislrativo es presuntdnenle válido (presunc¡on iuis

Q(o{lnc ¡at de

e
del ado adninislratiw, devendría en la vulnerución del deb¡do procedin¡ento adn¡nistrativo del

, elTribunal Constitucional ha señalado en la sentencia rxaida en el Expediente N' 02N8-201o
que,'5. Tal cono ya lo tiene exprcsado este Tribunal en unilome y reilerada juisprudencia, el derecho

al debido proceso tiene un ámbito de proyección sobre cualquier t¡po de prcceso o procediniento, sea éste
judicial, adninistratiw o entre pafticulares. Así, se ha establec¡de que el derccho reconocidg en el inciso 3) del
añiculo 1 39 de la Constituc¡ó.n no sólo tiene un espacio de apliaciü en el ánbito 'judicial' , sino tamb¡én en et
ámb¡to adn¡nistrativo' y, en general, cono la Cofte lnterameicana de Dercchos Hunanos lo ha sosten¡do, puede
también extenderse a 'cualquier óryano del Estado que ejerza func¡ones de carácler mateialnente
jurisdiccional, (el que)tiene la úligac¡ón de adoptat resoluciones apegadas a las garañas del defido proceso
legal, en los términos del adícub I de la Convenc¡ón Ameñcana'. (Caso Tibunal Constiluc¡onal del Peru, páÍafo
7t);

H numeral2 del a ículo 248 delTUO de la LPAG desaÍolla entre los pincipios de la potestad sancionadora
administrativa el de debido procediniento, pot el cual "No se pueden imponer sanciones sin que se haya
tranitado el procedimiento resped¡vo, respetando las gararfías del debido pr@edin¡ento. L6 proced¡mientos
que regulen el gerc¡cio de la potestad sancionadua deben establecer la deb¡da separcc¡ón entre la fase
instrudora y la sanc¡onadüa, enconendándolas a autoridades dist¡ntas'. En el caso de los procedim¡entos
adm¡nistrctivos sancionadores, como elque concita el presente análisis, la exigencia del respeto inestñdo de
tales dercchos y garantías adquiere una d¡mensión mayor, toda vez que en e//os '/os derechos de los
adminislndos son nás profundamente influidos por la decision de la Administración';

0ficiná General de Atenc¡ón al l

Ci,Jdádano y 6elión Do«rment¿ri¿

Gf ¡i: LDE
;iilA

cFlci\A

§062 - 598501 gAv. Alameda Perú No 525



Municípal¡dad Prov¡ncial
de teonc¡o Pr¿dow@#;

Peru N' 650, y en caso que no cuente con su licencia de funcionan¡ento, levantar una nueva Ada de
Fiscalizac¡ón y como nedida cautelar, inponet la sancion admini*ativa de CLAUSURA TEMPORAL, contados

desde el monefito de la irúeruención hasta que el tilular del establminiento subsane /as observaciones gue

notivaron la mdida, contenida en el Ada de Fiscal¡zac¡ón N" 0Ú4489 de fecha 2i de dicienbre de 2023,

levantada pot el Policía Mun¡cipal a la Empresa KOKO BONGO E.I.R.L, con nonbre Nnercial'JANGUEO',
ubicado en la Av. Alaneda Peru N' 650, con la presencia de la Fiscal¡a de Prevenc¡ón del Delito y susaito pu
el infraclor, un representante de la PNl, la Subgerencia dé Policia Municipal, Fisulización y Control y testigo;
quienes señalan que en operativo anjunto se apersonaron al e§ablerin¡ento wnercial y ct¡lstataron que no
cuenta con L¡cencia Munic¡pal de func¡onamiento y adenás seguía funcionado con atención al público, la música

estaba alta, hadendo caso om¡so al Plan Zanahoria, tanbién c statan que en la entrada eslaban atendiendo a

puefta cenada. En tat sentido te inpusieron la sancion de lntracción con Código: CI)1541-10OSGDE, 'Por
apeftura de un establecimiento sin contar con la rcsped¡va l¡cencia de funcionaniento'. Adjuúa tona fotográfrca

de la interuencion donde se evidencia a los responsab/es de /a d,:s @teca rcunidos con los func¡onaios y la frscal

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

pao.os/RESOLUCIÓN DD ALCALDtA IiP 414. 2024 - TWPLP

Através de la Opinion Legal lf 31*202*OGAJNPLP de fedta 27 de mayo de 2024, el GeH e de la ücina
General de Asesuía Jurídica refrere que, en el presente caso, se aüecia que la Resducion Getencial N' 092-
202+GDE-MPLP/rM de fecha 26 de naao de 2024, sancionó a la empresa Koko Bongo E.I.R.L, con nombre
comerctat 'Jangueo', cuyo T¡tulat Gercnfe es el señor PALÁ CIOS ALCANTARA fiCUEL ÁNGEL, ubicado en
la Av. Alaneda Peru N" 6&, pu haber incwido en la inta&ión adminislrativa tipifrcada con el ú¡90 CU|S01 -

I@SGDE, 'Wr la W ura de un eslableciniento sin @ntar an la respediva li@ncia de funcionamiento', cü
nulta adninislrat¡va canslituido con una sanción pecuniaia del 1Ct@A de una IUT vigente al nomento de la

de la mufta. DISPONER la rcalización de una nueva inspección y/o inteNenc¡ut a la Empresa KoKO
O E.LR.L. con RUC N" 20ü9624231, con nombre comerc¡al"JANGUEO", ubicado en la Av. Alaneda

.{.illrr.l! -¿-!-z
z-;,d§

§ de paftic¡paton de la ¡nteruención, cono tanbién se evidenc¡a a gran cant¡dad de petsonas beb¡endo l¡cor en

as y banas cono también bailando. En la nisma áda se le concede un plazo de 5 días hábiles para

su descargp con las pruúas que esfime anveniente;

o, se tíene el lnforme Final lnstudorc N' N&2024-SGDE-MPLP/TM, de fecha i1 de enero de 2024, el
de Desanollo Enpresaial Licencias y Conlrol Sanitaio, señala que la Enpresa K)KO BONGO

L. con RIJC N' 20ffiA4n1, an nombre cpnercial 'JANG|)EO', cuyo Titular Gerenfe es e/ Sr
CIOS ALCANTARA, Miguel Angel, identifrcado con DNI N" 07512810, ubicado en la Av. Alaneda Peru N"

ñ0, fue sancionado con la infracción adninistrativa an el código CUlS4l -1ffi-SGDE, "Por apeftura de un

establecin¡ento s¡n Nntar @n la resped¡va liencia de funcionamiento" , iuyo monto a pagar ei el 1p0/o de una
UlT, que v¡ene a ser de watro mil novecientos cincuenta @n A0/100 nuevos soles (d 4,950.00). vigente al
momento de la intevención. Además, señala que el adninistrado siincuÍió en la citada infracrión adm¡nistativa
y no presentó descargo n¡ logro desv tuar los caryos en su @ntra. Ás¡,i,nrbrno, rea nienda la aplicación de la

'a complementaña de Clausura defrnitiva por ser reincidente en esle tipo de infraccicnes a la Ley y las
Mun¡cipales;

En e§e cúbrt', el numenl 10.1 del ail¡ulo 10 del Re{/lamento delPAS establwe que una vez recibidu los
descargos del adnin¡slrado, o venc¡do el plazo parc su prese/],tac¡otl sin que se hayan prxenfado descargos,
la Autüidad lnstruclorc elabora el lnforne Final de ln§rucciín, en el que concluye deteminando de manera
motivada las candudas que se consideren probadas co¡tsl¡ttlt¡vas de infrauión o inatmplimiento, la norma que
prevela impeieion de sanein; ld ptwuffita de sanciót1 que @ÍE§ponda o d arúivo dd procdimieño; xi
como las medidas adninistrativas a ser didadas, según sea el caso;

De acuedo al nunÉral 10.2 del aÍiculo 10 del Reglamento del PAS, una vez mncluida la etapa de instrucc¡on,

la 

^Íüidad 
lnstudora renite el lnfqme Final de lnstrucr,i'n a la Autoidad Decisua, a fin de que ésla disponga

la realiación de aduaciones @mplementañas, siempre que las @§¡dere neú€sanbs para resolva el
prof€dimi to adm¡nistrat¡vo sanc¡onador;
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t

En cunplimiento a la üdenmza Municipal N" 011-2022-MPLP, la Polic¡a Mun¡cipal, viene realizando acciones

de control y frscalizac¡on entrc otros, denunciando adninistativaÍF"nte a los inftadues en e/ presenfe caso se
inte:ino y levanto el Acla de Fiscal¡zac¡on N" 004'489 de feclÉ 23 de diciembre de 2023, levantda por el Policía

Municipal a la Enpresa K1KO BONGO E.I.R.L, con nonbre conercial'JANGUEO", ub¡cado en la Av. Alameda
Peru N" 650, @n la presencia de la F¡scalia de Prcvención del Delito y suscrilo por el infreToL un reprcsentante

de la PNP, la Subgercncia de Policia Municipal, Fiscalhación y C,oñol y feltgo; guienes señalan que en

operativo se aperaonaron al establecimiento comercial y canstataron que no cuenta con Li@ncia

funcionamiento y adenás seguía funcionado @n atención al públi@, la musica estaba alta,

caso omiso al Plan Zanahuia, tanbién @nstatan que at la entrada eslaban atendiendo a puefta

En tal sent¡do le inpus¡eron la sanc¡on de lnfracción a n hdigo: CU\S41-|1GSGDE, "Por apertura de

un estableciniento sin contat con la respediva licencia defuncionaniento';

Se deóe fene¡ en cuenta et TITULO tt - TNFRACCION ADMIN|STRAT|VA y SA/'/C/oN, en el ARTIC|)LO

DECIMO. SA/VC/ÓÍV ADMINISTRATIVA, de dicha ordenanza mun¡c¡pat, q el numeral 10.2. Sancion

Adm¡n¡strativa Conplementaia (nedtdas C,onplementarias) a) CLAUSURA: La autoñdad municipal, puede

ordenat la clausura tempüal o definitiva de innuebles, establximientos conerciales o de seryicios, rec¡,ltos, u
otros que cuenten o no de Lienciastu autoizaciones cuando su funcionamiento esté prohibido tegatmeñe,

@nstituye peligro, desgo para la sq(/uridad, la salud de las persutas,la propiedad privada o la seguidad públ¡ca;

cuando, infrinjan las normas municipales, nomas de seguidd, de biorywidAd o seguridad del srbfema de

Defensa Civil produzcan olorcs, humos, ruidos u propagación de enferméilades, virus u ofros efecfos
peiudiciales paru la salud o tranquilidad. Del vecinda¡io. Atendiendo a la naturaleia a la inftaúión, @nfome el

Anexo I que establece b npifrcación y la Escala de Muftas aplicables dentro de lajuisdieión de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prcdo, y es la que determinará el olazo oor el cual se ma¡tendrá la dausura del
ARTICULO CUADRAGESIMO SEPT'/MO - FACULTADES DE U FASE SANCIONADORA O

§,¡

dotalcln§t

/¡_

OLUTIVA (...) i) Ordenar medidas conplenentañas y nedidas caulelarcs prev¡as. CAPITULO lV -

ARRROLLO DEL PROCEDIMIENIO SANC/ONADOR - ARTICULO QUINCUAGESIMO SEGUNDO...

CtÓN DE MEDIDAS PROy/S/0N/4IES. La Gerenc¡a con la facuftad sancionadon que @noce el
puede disponer, en cualquier nomento la adopc¡ón de nedidas de carácler provisional que

la efrcacia de la Resolución ñnal que pudiua recaer mn sujeción a lo Nevisto por elArticulo 157 y 256

del T.U.O de la Ley N" 27444, Ley del pro@diniento Adnin¡slrativo General. La aúoddad que tnmita el
procediniento, uando la natunleza de la infracción no se pueda eapenr la culninacidl del pru{P,dimiento

adn¡n¡strat¡vo sancionador en la etapa instrucliva; o, no se pueda esperar hasta el monento de contal con una

rxolución ejeut¡va, hasta antes de agotada la ¡nstancia adninMrativa, podrá d¡sponer la aplicaciín. De las

nedidas camplenentaría de ejecución ant¡cipada e innediata, con el fin de salvaguardar el intués genual
resultando ser intereses profeg,b/es la seguidad, salud, higiae, la seguidad v¡al, tnnquilidad, @nseNac¡ón

mateñal, el nedio anbiente, la moral, la inversión pñvada, el ubanismo, o se haya revocado la autuizaciÓn o

lícencia para real¡zar una aclividad de bienes y se|icios cuya razón inicial pot la que se otorgó a varido pü
necesidad publi@, o construcc¡ón de obras, o transgreda el omato público y así, aseourat Ia eñcacia de la

resolución de sanción a en¡tir. Por lo que, de acuerdo a la Ley N" 27444 - Deüeto Suüento N" 00+201*JUS,
en el aftículo 143.- Plazas máximo§ parc realhar acl§ ptocedinentales, en su numenl 2 indica lo siguiente
'Para ados de mero trámite y decidir peticiones de ese caÁcter en tÍes días.', en ese seÑdo, estando dentro

del plazo pan que se emita la resolución de sanción, que fue dausurado an ada de frscalización aplicando la

medida cautelat al e§ablecimiento KOCO BONGO E.I.R.L. "JANGUEO', la Subgerencia de la Policia Municipal

Fiscalizaci,n y CütttoL hab¡endo detallado referente al funcbnaniento del estableriniento, ,(OCo BOIVGO

E.LR.L. 'JANGUEO', ubicado en: Av. Alameda Peru N" 650. bndudor o encargado. MIGUEL ANGEL

PA¿y',CIOS ALCANTARA, por no antar an l¡@ncia municipal de func¡onamiento; apl¡cándose la med¡da
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coÍed¡va, medida prov¡siúal y cautelar, donde se conslató la intracción de la Ordenanza Municipal N" 011-
2022-MPLP y el CuolLro Único de lnfracciones y Sanciones - CUIS - Codiqo 01 - 100 SGOE8or laope¡lura de
un es.tablec¡m¡ento sin contar con la rcs¡ediva l¡cenc¡a de funcionamiento', Multa es el 100 o/o UlT, siendo el
eouivalente a S/. 4.950.00 v Clausua lhasla que el titulat del establecimiento subsane las obsevac¡ütes que

notivaron la nedida). Pü lo tanto, se hace de conociniento de túo b acfuado y se deiva el INFORME FIN/¿
DE INSTRUCCIÓN a ta Gercncia de Desandto E@nónico, árca sanciondora para su prmdimbnto de

acuerdo a la Ordenanza Municipal No 011-2022-ilPLP- en el afticulo oU/ilCUAGESIMo S EGUNDO;

En nueslro ordenaniento prorr;fit qtue rige d pocedimiurto adninistalivo, se t¡ene ta pernisibilidad de
supletoia del CN¡go Procesal Civil, ello en aplicación del principio al debido prwdimimto; por lo

a la fauftad rccu§¡va tene¡nos el aft. 366 de CPC que establxe: 'H que inleryone apelación debe

fundamentada indicando el eÍor de hecho y derecho incurrido en la resolución, precisando la naturaleza del

agravio y su§entando su pretension inpugnatüia';

Ettexto de este a íulo es una ñptiu del añiwlo 358 det CPC, y establece cono requisitos de procedencia lw
siguientes: '1) lndiacion del enor de hecho o de derecho incwido en la resoluc¡ón inpugnada; 2) Precisión de

la naturaleza del agravio y 3) Suslerflac¡ón de la pretensión inpugnatoña' . De lo que se t¡ene: 1 . lndicac¡ón del

enot de hecho o de derccho. El adante tiene la exigencia de elel¡citar los efiores de heclu y/o de derccho

incunidos en la resolucion apelada. H eror de hecho, desde nuestro punto de vista, se encu$tra relacionado

a la ¡nconeda Wrcepción que el juez thne soDre los ñec¡,os; mientras que el enu de derecho se enuentra
relacionado con vicios in procedendo. 2. Precision de la naturaleza del agravio. El agravio viene a sü la lesión

o perjuicio que la resolución apelada causa a una de las paftes. Parc la dodrina nacional, uando hablamos de

senfenc,bs, "agravio' es sinonimo de'decisión desiavuable'a una de las paies onginarias o sobrevenidas
(tercero legitimado).3. Susfenlacón de la pretensión impugnatoria. H apelante debe precisar el objeto de la

, es dec¡r elertrcmo de la resolucion que no consciente, delimilando asl, el ánbito de cúocimiento (y
del ugano de segunda in§ancia (ail. 370 del CPC| Siendo así del contenido del esüito de

no se adv¡ette el cumplimiento de los precitadw presupuesfos procesales;

contenido de la resoluc¡ón impugnada se aüerte que en é1, se describe eprcsamer¡te los notivos de la
adoptda, Neswando el pñnc¡pio de legal¡dad, as¡ cüno eldebido pto@so, ñúume a lo msagado

t

rncta/

/§rO por el inciso 3) del añículo 139 de la hnslitución Polítiu del Peru, que lo recanxe arno der$ho fundamenlal
que se mnpone de dos dinen§ones: una pro@sal o formal y dra suslantiva; siendo que el debido proeso en

su vertiente pr@esal, es aquelderecho fundamental de toda persona de acud¡r a una autoidad @mpetente parc
que rcsueMa un conllido de inlereses o una s¡tuacion de inceüdumbre con relevancia jurídica, en mndiciones
p§¡bles de igualdad, justicia y en un plao razanble; y siendo el deódo prooeso suslantivo, aquel que busca

ev¡tar un conporlamiento ahitrario pw paie de quien ejerza autuidad, sea ésle un poder público o Wivado.
Adenás, que en atención al Principio de Legal¡dad establecido en el inc¡so 1.1 del numeral 1) At. lV del Tílulo

Preliminar del TUO de la Ley del Procf,dimiento Admini§rativo General N' 27444, señala 'Las Autoidades
Admin¡strativas, deben aduar an respeto a la Cústitucion, la Ley y al Dercú,, dentro de las facullades que le
eslén alibuidas y de acuerdo on los frnes parc que le fueron @ncedidas';

hnforme a la Carta N" 137-2022-SGDC/GGADC/MPLP de fecha 18 de noviembre de 2022, se procedió a la
devolución del expediente admin¡strativo (expediente de inspección técnica), notiñcando al administrado el día

18 de noviembre de 2022, dándose por finalhado eltrámite de li@ncia de luncionaniento mn ITSE previo:

Finalmente, a través de la Oplnlon Legal tf 315202$OCAJNPLP de fecha 27 de nayo de 2024, el Gerente

de la Ofrcina General de Asesu¡a Jurídica reliere que, mnforme a lo señalado en los cons,?erandos
precedentes, y habiendo rcalizúo el anál¡sis de la documentación que obra en el expdiente adn¡nistativo, nos

Wmite concluir que el recurso de apelación resulta ser INFUNDADO, por lw considerandos anles expuesros;

oficina Gener¿l de Atenc¡én ál i
Ci,idad¡no y Gestlón Do{umentada
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Nrlirníc¡palidad Prov¡nc¡al
de [eoncio Prados@t .'!liüZ- ".',,-.^*-.rí,1Íñ

"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y cte
la conmemorac¡ón de las hero¡cas bataltas de Junín y Ayacucho,,

Paq.O6/ RJ,SOLUCIÓN DE ALCALDIA IiP 474 - 2024 - MPLP

enflCUrc rcnCenO.- ENUNCIAR, que con el corrtenido de la presenteoueda aooteda la via adm¡n¡stretiva,
conforme a lo dispuesto por el aft. 50 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, ten¡endo expedito su derecho para

Q1
c¡al do accionar vía proceso conlencioso adninistrat¡vo en cancordanc¡a con

52 de la Ley N' 27972 y to prxeptuado en et Texto único Ordenado

de DesaÍollo Empresarial, Licencias y Control Sanitaio, y denás áreas peftinentes el cu m p I i n ¡ento d el p re se nte
ado administrativo; notifrcáñose a la pafte interesada confome a Ley.

enricuto Qut¡llo. - NonHcAR, a ta ücina de Tecnotqías de tnfomación para su puBLlcAClóN en et
poftal de tansparencra de la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de L@ncio piado.

neo/sraesr, cotuuleuEsE, cúMp¿¡.sE y ARcHfvEsE.

lE¡¡fl¡

Estando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legal del Aeretlte de la ücina General de Aseswia Jurídha, at
Proveído SN del Gerente Municipal, y al Proveido lf 253&2024MPLP/A del Despacho de Alcaldia, de fechas
27 y 28 de nayo de 2024, Nrespondientemente;

según /as atribuciones confeddas en el an¡cuto 20 inciso 6) de la Ley orgánica de Municipalidades Ley N.
27972;

SERESUE¿YE

ARTÍCULO PRJNERO.. DEC.¡RAR INFUNDADO, E! ESilíIO PTESEI AdO Nr dON TIGI'EL ATIGEL PAIACIOS
AL9ANIARA, tnmitado nedimte Ex@iede Administrdivo'N" 202412is1 de fecha 26 de abit de 2024; pu
los fundamentos expue*os en la pafté mnsidudiva de ta prcsenle resotución

ARTíCULO SEGUNDO.- ['AI{IET',ER SUBS'STENTE, IA RESOIUCi'N GE'rJNCbI Tf N2.2O21.CDE-h,!PLP/T[I
de fecha 26 de marzo de 2024, que sancionó a ta empresa Koko Bongo E.I.R.L, con nonbre conercial
'Jangueo', cuyo T ular Gerente es et señot pAlActos AL,ANIARA ll,GUEL ANGEL, ubicado en ta Av.
Alaneda Peru N" 650, por haber inwr¡ido en la inhaeión adnin¡strctiva tipificada con et código Ct)lS-01-100-
SGDE, 'por la apeñura de un estableciniento sin contar @n ta respecfiva l¡cencia de funcionaniento', con nufta
adninistrativa constituido con una sancion pecuniaria del 10U/o de una ltJT, vigente al monento de la impostción
de la nufta, confome a los fundamenfos expuelos en los @nsidercndos de la prcsente resotución (...).

I

lo señalado en el nuneral 3) del aftículo

oF!ClliA
de la Ley N" 27584, Ley que Regula el

GEt !Flrl Co enc¡oso Adninislnti vo, aprobado pü Deüeto Supremo N' 011-2019-JUS
!

Agr 9i) E TICULO CUARTO.- ENCARG,AR, a ta Gerencia Municipat, Gerenc¡a de DesaÍollo Econó¡nico, Subgerenciajii

pt¡D(

Xeynoso

oficina General deAlendón ¿l

Ci,Jdadano y 6elión Do(Umert¿rii

AL

§062 - 598501 8Av. Atameda perú No S2S


